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~.QoD"'eá.'io\-Cr"i\DPMaAUl!1 Í'erl!~ndez )lepe$. don 10aquín
'F~rná'Ddez "'cente; doña Isabel 8e¡jnÍldez ·Sónchez. ¡Ion .luan
Plirra ".r.n4nd.~, doflá Mari•. José Fuertes F.rnández. dQ.n
-rr'anciscQ 'jl.íquelmeAlYa'1ldo.· doña Josefa Matín' S.lmerón.
'41\n .Manl!Ol '~es '~.eséB""r; élQ~.·)o¡ef. 'A1~d.lejo Peron••.
:tIon Jo!6Antol\io "MdllltéS, C.novas. dMa Mana· d~1 C.rmen
M.~rc.ia C1!~pn.·a:"don. !tm.. onio L~~." ;Oraci.a',doiia Fr.nci~a
.RulZ Gr¡u:I.....ilon FranCISCO López ,GraCIa. '40ña Auror. Guilla·
p-'éiÍ) Oatela, ·doñ. M$'oleJ Carmen Salas L6pel. don Antonio
Fernández Di..; doña Maria I)ol0resAI.rcón Oiaz, don José
Antonio Revo~ ~nchez doña'Maria Luisa [(¡r.nzo C.dill.,
don.~¡lue' AnáI. t.1olas'¡'¡;;a;don Ju.n V\cerit~ Cantero. doña
'Ennqué18 H.rnallilez L6pez, .don M.nuél VIcente CaDterO, doña
'Consu.lo Hemánd.z Hemandez, doña Gloria C.nto Rico. don

• R.",ón Turépno Platero doil.-'Jooefa Bosque 'C.reen.r.. don
(Juillórmó. CollFerr..•pt, doña ·M.ria Pons Morro,dqn R.m.. ón ,

'. 'A*,:,üera M~toya, 'í1Oj1a Maad.lenaS'"óh<;< d. 'Amara!!•.y
«UIZ de·Assloo.llon Juan M.riInez;O¡¡va A,ud.m. doña Am.ll.
Ajluil_ra. 'Monloya, _don 'l'ranciséó' 'Manmez·Oliv. ABUiler.,
dooa ·M.tuiel. Pu.rta N.varro,doña M.ri. d. la Paz Celd"'n
-Vldal y don 1oséLuis'Pal1'Ondo~ contra la sentencia dicta·

,.• éH2'dé 'rioviembre l!e 1982 por'Audienci. Territori.lde Al-.'
. ,'bácetC'en el ree.urso ,número 201'm. \)l'OIIÍovido por los mismos

'1ecttrrenres'l;OlItra i'e'scillici6ri' dé l'dé diciembre d. 1980, sobre
denepción ,ele califk:ación provlsioilál en ~I ..pediente MU-GI·
~/I!179, 'sobré Jl!O'I'ClCi6b de 5S viviendas de protecci6n oficial
y'locales c:orntu:i.les, 11I' !la dietado ~tenci. con fecha l S d. no
~~ de '?81. cuya JlIlrte,dispositi"!'; litetalm.nt., dice:.

. , oF.llatDos: Que estiÍn8JÍdo potelallllente el recurso de .pel.
c:iÓDiJI~Opor la ~taeiÓD Iepl de donJuan MIguel
MoJ.s ~,y ,demás Citados en' el ....bezamlento de esta
sentencia, debemos estimar en parte el ,""urso contencioso-admi·
nistrativo interyuesto por la representación dicha. contra la~
.luci6n del InsUMo N.cio¡taI de la Vivienda de I de diciembre de
:.1980, <¡De .&RUlamos por nn .justada a derecho. desestimálldDSe
loó""'lIIJi'1s ''!C, ap¡,~n. y _t~nistrativo:_pecto
de las resoJUCIOnes de ll! Delegación Pr!>vUlCl.1 d.1 MIDlSteno de ,
Obras Públicas y UrbapiJmo !le .Murica, de fecha 211 dem.rzo
de 1980 Y 1-8 de sep~ del mismo año, resOlutori. de la al·
zada ant.dicho Instituto, por ser-conformes a derecho; en lo que
DOincida con. estoelfll110 recurrido, lo ""ntirmamos. revocándolo
en· lo restante yno. se hace imposición decosta$.)~

Esta 'Dirección General, deconforrn¡¡¡';d con lo establecido
.... los artículos 103 y aiBUientes de la Ley ......lador. de l. Juris·
<li",ión Contencioso-Administr.tiv. de 21 dé diciembre de 1956.
.ha dispuesto que !re eumpia en sus propios &énninos la referida
'Sentencia.:" _. . ..

'. Lo~que OC)rbunicO~a'V.~.5\I OOo~unlenloy.cumplimie~io.
, Madrid.·J6 de enero de .l985.-EI· Directot gen.ral. José Luis
Oonzál.z·HllbaGol/Zález. " ,'.>" .' .

~. D~~tor .P~qviñ~_I-_dc·~'Dcf;artainent~ ~n Murcia. '.
.,'~ J'~ ~

· Primera.~L1. obrá... ",jü_l,aniri-.l pr~~o kuscrito por el
. Ingeniero de .caminos. Canales y .P~erto. don Fernando Medina
Encina•. ~isado por .1 COIe&io OfICial correspondiente con la. re·
fereDciáDÚmero OO16$/l de lB. de junio. dé J9ll2. con un. pfesu,
púesto total de ejecueíl?p maleria' de 9.045,436.40 pesetas. siendo
el d. las obras en terreoós de ~minio p.úblicode 1ll.281.2S pese
taso .n cuanto no ¡e. opooaa..&las pre..,ntes 'condi!'Íones. Dicho
~royecto queda "l.'rol>Oao:a '"' .Ios de. la presente CQncesión.

• Las lDodificaClonesdC~ que se ·pret.ndan introducir y
\iend.an a m.jorar .!J'i'oy~.ílciiI.• ...n,.r. ord.nadas. ¡'I!'""'.'lit... o
.utorizada. parla (,:om11liril( lit~ del Gu.d.lquIVir, SIeI\1.
pre que no " aheren'" éal'llClerillica. esenciales de la'concesiÓD
otorgada. 10 .....1 implicaría la lI'ami¡aciÓD de nu.vo exPediente.

.Scaunda.~Las.obras <:omenZ&rIÍn' en .1 plazo de dos meses.
contaJos a partir de la publicación de esta concesión co el «Bole·
&in OIici¡ol del ÉSladD».• Yde.'be"'n '1.uedarterm.Ül.das.n el4e ca·
terco rneíes.oonwlos·desde.la misma fech•. La' ",PIolación de
kts lerreno¡ .,.repr. en'.I@.j)rest=n~.t::e~n:dcbera inici~.~
el plazo máximo de un año. contado,ji partir de la ,~rnlln~on

delasobrl:l.s.~ " ",'.. '.; ,,' ,""""', J ,", i', .: .• ,

· Ten:era.~La·Admini.lraciQfHI"'""""nde del ""uda' ;41....
concede"", cilaHuere laca... de .U,DO "'iotoncia en.eIlJo. La
MOdulación d.laolevaciQa1!lllld'" fi.ifda 1'Ol'.la ~taeióa de la
pot.ncia elevadQra, yporcllXl~=s de.elevac:iQn

'que .. determillará,1Iaciendo el.afo - . . nte doIaudal
,concedido, i1atos y ,lIlIIIItadas;#Iue .. liarán oonstar,en .~l aeta de
t"ecODocimientofioal de IN oIIras.. Noobftante, loo concesiona·
rios' quedan qbligados • la, instalaciÓD, a su oosta yen .......
de lo. dispositivos de controlo aioduladores de.caudal de las ca·
racterísticas ... se JlNIOribaIi por la AcbaIiniJtTaciOn.E1 Servioio.
oomprobará.especialmente que el >'OiulIIeD uti~.o por loo 'con·

---cesionarios no exceda -en lÚJlIÚD caso del "que .Ie....'oriza:. ~

· Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instalacio·
nes. t.nto durante la construcción como en.... periodo de apio

,tación d.l .provecb.miento; 9ued....n'. carao de, la <Am¡sar\a
d. Aguas del Guad.lqulVlr,lIiendo .., euenta de los COIiCeIIona
OOs las remuneraciones y gastos'que por díchosl'!'ncePtos.se ori·
gin.n, d.bi.ndo dane .....nta aaiclto Qr¡anismo del principio de
los trabajos: Un. vez .terminados;- y prevIO ,.viso de 'los concesio
nario~.·se procede.:á.a~ ·rec~~oci~~~ por. el Comisario Jefe o
In.....ro del ServICIO .n qUIen i1e1eaue. lCv.antándose .l'Ia en la

.qu. const. el l2Imphmienío de estás coiídiciónes. sin 'lúe pueda
com.nzarse la.•xplotaCión .ntes de 9ue. íea aprobada l. misma
por la DtrecclOn Gen.ral de. Obras Hldrauhcas. '

Quint•.-En .1 periodo compreodidQ.entre J de juRio y J.I d.'
octuhr. de cada ano, el disfrute del caudal q"é se ¡:oncede que
dar. supeditado a ... los I'IIC.unos hidn\ulicos' almacen.dos en
los embalses rl:luladores ~itao efectuar los desembalses,.,.....
sarios ..para .~r. sin 'menoscabo, los .•provechamientos ya
concedIdos y la dilución de vertidos. En los, .•ños en que .. P!'""
vea que no se va Ji disponer de agua lufi~ente en los rCfeñdos'
embalses para garantizar dichas atenciones. se podrá reducir y
aun suprimir el aprovechamiento -que.teoon~e~· .rue~liaDte el
precintado de las mSlalaciones. Ambos casos se pondrán .ea~
.nacimiento de los iQrensados á -través cIeIA~ntami.nto.¡:orres·

"~o .:t. - " pondiente.• find. que'se tomen,.Iás medidas oportunas,pora la
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ción General de ObraS Hidráulicas. ;'1'or 1a que se- Sexta.-Se con~e la ocuPación de los terrenos de dominio
.' hDee púbJlro ./o,>lXNfC(!sión 'Otorgada a """·Antonio. público necesarios par• .las obr••. Las servidumbres legales .....n

• :,,'Baena ItmlJtez,:lIemtanos de IIn aprovechi:unwnto de decretadas. en su caso•.poc' la autoridad competc~te.
•- : - .• . ..... púbJlt:as lliperficldtrs del ria Grnil. .. ,¡,mino Séptima,-El.$ua '1ue se concede queda adscrita. los terreo

/- '- nmi~ipal de lhrrera (Se~iUa). con 'destmo II riego nos a que ¡e,de$tlne.. .ciuedando prohibida 'AU enajenación~ cesión
<ir Úl'Jlnea de _11"'PitldJJiJ. ' ., o arriendo con independencia de los mismos.

"~n ,,~~ &~1i~z 'fui 8óli~t~d~ ~ ;';'n~iónde un' la'~~~.¡;~~.~=~::s:'::~~~~~':fo:o;::,% 1:
aprovechamiento de q:uas públíces .uperftCiilks del río GeniJ. en con&trucción~;y wnservacíón.de toda cJasedc obras públicas, en

·ttrmmo municipal de' Herrera {Sevilla)" iO'OG clesuno a riego de la la forma que estime conveniente. cuidando dt; no per¡'udicar las
finca de su PJo,P.icdad.~ por AAljonOZ)). y . J • -" obras 0, instalaciones de la~n sin que ello dé ugar a in~

~. ,ESlB,DII"':C1Ó1ll3enerail!a, ....u.lto:dtrDnización .fguna.. ,.::,,:,;" J

. A) Conceder .don Antonio, don F",ncisco,'don M.nuel, ,'Novona.oEsta e",", ¡q¡_....por,un plazo.ole CIOvonla y
',~otf Juan' y 'don Jo~'Máría-B8ma:Tnnénez el tlpróVechamiento nueve años. sin perjuicio tlc;4a:cetlO.14cjando ,8 salvo el.derecho
"de lID caudal lDáXimo eontlnuo ole S8.6~ litros/selOndo continu"s de propied.d. qued.ndo obligadosAQo concesionarios á ejecut.r
de aguas publicas sUDerflciifles del rio'Genil con destino al-riego la~ obras necc:sarias para cooservat o,sus,tituir. las ~[yi.dumbres
por .spersión de ~7,1l233 becláreas. <le un4 fin.. de su propio. exlStent.s y a mdemnlzar:ClIIltocoNesponda. los perJIIIClos r da·
dad. denomin.da «AJjonoz.. én 'lérmino "'.nicipal de Herrera, flos que puedan deriva.... de la misma.sobr.los derechos que la
(Sévilla), sin'que pUeda lO~sarse-e1 volumen anual de 6.000 f\(Jmmistració,n tenga reconocjtlo~"a otros. usuarios o sobre los
metros cúbicos!hOc!á1ta repdai'tfl.lándose que 4.47 litros/se· intereses públicos. .•.• 1 . ". .

IIUndo del caud.1 que le otorga, que proceden d. las dos CJ>nce· ,. Décima.-Queda 'prohibido .1 Vertlaoa los cau~pÚbJico••
sionesqué se·t&nulan en"~l áPanado'oC) de la presente ~oludón. sus riberas o marBenes de escombros U otros material~,siendo

.Serán pn;f~nte5 sobre Ips aprovecbami~ntos posteri9rcs, a la fe- TCSponsables 1.05 concesionarios de cuantos daños pu~n produ
ella de .u .dquisición,por al:!"' d. nqt0riedad.. y todd eno con. cirse por este motivo al dominio públicó•• terceros o a Jos .pro·
a.rreglo -él la~ Slqulentes MndlclOnes: ,. . . vecharnientos inferiores. quedando" obligados a la' realiudón de

'.;.
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El Ayunlamiento de'Reu&.lTarragona) ha solicitadoautori2tt-'
CiÓd pan '~jecuta' obras.•·~"""'~'YCO~~ta dt un
tr.mo del barranco del Esco........... tenmno mumcipM, Y' ...

Este M¡nislerio ha res1lClt«·:""· ,1" .

Aulorizar al AYUnlaJttienÍode R'iJs (Tamaona) la ejecucí8n
de .las obras de cubrimiento' y: encauzamientCl de. un tramo de
éau<¡c público del b.rram;o del Escorial. des<\t. la cane de. Peté
Cavalle hasta el punto situado. 200,7S inetros aaoas arriba.- en ,
el casco urbano d~ la población, con sujeción ol Jas siguientes
'Condiciones: , . 0,, ',,' .~ j" 4,',.

Primera.:·Ü•. obraS "1 .~jü~ráJí al pro~ect!' <tu. $irvió' de
base al expedienle, .uscnto en Barcel""a y no"éllIbre de, 1977, •
por los Inaenieros de C.olinos.,. Cana~ y Puertos. don' Alberto

los trabajos que la Administración le ordene para' la extracción
de los escombros .ertidos al cauce durante las obras.' ,

Undécima.-Los concesionarios conservarán laS obras autori·'
zadas en buen, estadO: evitará las pérdidas de' agua innecesarias
por fugas, filtracioDeS O cualquier otra causa y no JlC?drá efectuar
nínauna modificaciÓll d4 aqllÓU" sin dar cuenla a la ComiSaria
de Aauas del GuadalqUivir, quiea la autorizará ~ procede; pre-
vias las comprobaciones que estime neCesarias. ., '.1 •

, Duodécima.-Esta, concesi6L'luecla sujelli al palO del canPri
que ~,cualquiermomentop"'~blecenepor el. Ministerio,
de Obras Públicas y Urbanismo, <011 motiw de las obras <le re
¡ulación de la corriente dellÍ!J,"'Iizad'" Jl9l: el. Estado, .. _ .

·Decil¡1otercera.-Quéda SIQeIa esta cODéeSión a los dl~O-:
neS .i¡entes rerati.as a la Industria NBc:ional, Contnltos di! Tra
bajo. Seauridad Social. y demás de c:aricter laboral, odmillistrati-
vo o fiscat. . . '

oecimocuart•.-Los eonc:esion.rloo quedaa oblipd!» 1/1 c__•
plif, tanto'en la constn1t9i6n'cómo en-la explotación. las"dispoei-;
ciones de la Ley de,~ Fluvial para conservación de 1.. espe-,
cies piscícolas. - , , ',,' -.

Decimoquinta.-Esta concesión no faculta por sí sola para,
ejecutar obrás en zon•• de' servidumblel de todO tipo de carret...
ras, caminos,' f(r'rocarriles. .ías pecuarias Y canales, por lo que
los concesiomlrios h.brán de obtener para ello.....u.caso,la ne-
cesari••utorización de los OJ¡anismos com¡>etentes.' - ,
,. Decimese.ta,-E.1 depósito constituido qtiedarácomo fUUlZlt a
""ponder del cumplimiento de 0$"'" condICiones Yserá~,
un. 'ez sea· aprobada' dama correspqpdlCnte. prevutpotlClon de
ros eoncesionano... ~ . o;: ., " • J ; " ,.. .,

Deci~tima.-La di.-ión técnica de 1m tralll\io8' deberá
ser IIe.ada por lHl higemero de Camill.... Canales y Puertos..
cuyo nombre. dirección y referéncia colcltial sarán puestos ~II ca-
nocimidito de la Cornisari. de,Aguas deT GuadalquivK.. ',.
, Decimocta.a....c.du<:ará 'esllt concesi40 por in:umplimiento·

,de esru, condiciones y en 1m casos previslos en las di.posiciones,
vigentes. 'declarándose aqllÓlla seaún los- tráIIlitesseñ.l.dos en la
Len ReaJamento de Obr.. Públi.,.,,.. ,'. ' ", ,. .
" B)' LOs efectbS' de esta _ión quedan en suspetlso mien
tr'dS ~'manlenaa vigente la Ley 8/1983, <le 28 de diciembre, o sus
I'lÓrrOaaS, por lo que. dUránte.di~~o ~~ el apro'echa~iento
de laS aguas objeto dé la conceslon te.ndna el Meter de Hep~;
siéndole aplic.ble en ese caso 'Ias saDCIOnes estableéldas en la o
lada Ley. salvo Que liI Comisión ,de. Recursos Hidráulicos de la
Cuenca· del' Gu.dalquivir; • la viSla de las' circunstaDCÍU que
concurran. lo autorice expresamente.. , "

C). ~3dli la é9ncesión del apartado A>, anular las con·
cesioneS 'tadáS a'doila RÓSltlla Jiméner SoIi&.. por aeta de
notoriedad. COlI caudales de 1,34 litros/sepndo y 3.13litr05/'"
gundO'dealllU públicas superflcia.... coa desnno al rieilo de
1;3416 heetiteás)' 3';1304 hectáreas. respotti_te.!'" dos .,.-,
éelas de r. finca denoiDiilada «Aljono"" en término munióipal de
Heirera (SeviIIaJ.· .,,,. ,'" . • '. - •.'

. Lo que''': hace público on eumplimiatto de IasdiSp...¡.;o....
vipates.. .• ,...' " .",.... '>. '. " ':.-i. -·-·t·, . " ' , ",' .

M&dri<t. 24 lit' enero de 1985.-EI Directo>. eeneral"P. [);¡, el
'Comitario central de A¡uas¡Carloo,Torres Padilla. ,;." ,"

. , ,; ',," ¡ ~".'.1 'j j(,',: ,':. 'i"
, .. t 'lJ ,)_":-~; "J'~,_.-~ ·t; Ji.r ••",:·!~,~'. ,...., "1J"'~,~

'~r-' .. _t_.·,:..',; r·"; ~.l..- ••'~ .",-,>"'\.'.-n:
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RESOLUCION-de2J de e_o di J9lIJ. di '/0 Di,ec
CiÓR·,Gmual ~ Obra> HúJláJlJkM..por la fIl'" se
hace pú/JIIca la á.,orizaciéll eOllCff~ al A,...,..
mimlo de R__ -rTam'l/01III) flO'lIfejeeulfU ObrllS de
cobertura y elfet1lCamllnto-" uir trtilnlO'-. ·CDUh, pÍI
h{;(,o del barrUIICQ tkJ Escorial,' ~n sí. término IffUni('i-

'poi. . '...

Vilalta González y don FranciSco JoM Glltiérrez Femández. vi·
sado por la Delepción de Baí-celona del Colegio Oficiar corre$
pondiente, con la referencia 1.575 de 4 de abril de 1978. cUYo
p/ésupuesto tocal de ejecución material lISCiende a, 6.827.356 I*
setas, en cuanto no reSulte modificado por .las ~nles ~onO¡
ciones 'y iutoriZlll:ión. Las modiflCllCiones.de defalle que se ~re
lendan introchtcir podrán ser autorizadas, ordenad... o prescntas
por. la Coolisaria de Aauas del Pirineo .Oriental~ siempre qUl'
tiendáD al per(ecc;iónamiento del proYeclo·y no se alteren las ca
racurlst\CU -nciaI<:s de I~ auto~pn"19, c\llll implicaria t,
traolitaetón de nllCVO expediente... .
'. . SeguDda...,Las obras se comell1llrán en C:il'io!-<o ,de un inea a ..
partir d4 la f""ba de publicación de la autoriza<;jón en e1"«BoletÍD
Oficial ,cid, EstadOJO, y ~eberán 'lued8:r ~inadas ..",! el de "!'
.año contaoo desde la IItIsma fechá... .. .". .; • .

Tercera.-Si la sección traDI."'" del cubrintiento. no Ju...
exaétaIIIente la olisma que las de. los sitUados aauas aroba ..., .
~ abajo, se disPondriln las traDsacciODeS de sccciÓll que os;.
dine la Coolisarla de Apas del Pirineo Oriental,.. .

Cuarta.-La insPección y vigilancia de las ODras.. tanlO duran
te la construcción como durante la explotación. quedarán 4 c.,
lO de la Coolisaría de Aauas del Pirineo Orienta~ siendo de

· cuenta c1eI Ayu.ntamiento conCesionario ,las remuneradones y
~tos·. que por dichos. conceptos se origin~p.. ~on ~SUjec.li,ón a .I~
dispoSlooncs que le sean aplU:ables y en es~ia1 áI. DecrelOnu
mero t40 de 4 de (ebrero de 1960, debiendo' darse cuenla a di<:ho
~o.del principia de los trabaj,,":~ .ez terotinad~, y pr...
VIO aVISO -del. Ayuntauuento c.O~lonano. se procedera por. el
Comisario Jete de Aguas o Inaeniero del Servioo en .quien delc
aue.a1 l'CCOII!lCiolionto de las obras, levantándose acta en la que'
conste el cumplimiento de· estas condiciones yel resultado de 1..
pruebés efectuadas, sirYque pueda b8cene uao de estas.obras. en
tanto no ... aprobada el aeta por la Dirección General de Obras
Hidráulicas. . ..; ,O: .. '." .

Quinta,-Se ooncede--esta aorioriZÍteión, dejando a salvo el d....
recbo de proJliedad y sin perjuicio de leroeto, quedando obliaado
el AyunlltlnlCPto eoncesionario a "det1toler y lDodiflC8r por su
parte las Obras, cuando la Administración. lo ordene J'O' interés
aeneraI, sid derecho a indemnización al¡unil. '. '.

Sexta.-E1 Ayuntamiento COtlCCSiotulrio será responsable de
euan~ daños- puedan ocasionarse • intereses públiCos o priva·
dos como conoecuencia d¡é las obrasautOl'Í2lldas, quedando obli
gado a su indemnización',

. SépIima.~E.1 Ayuntamiento concesíonarioseri responsable de
cuantos dañosp~ ocasionarse a intereses público. o priva
dos. como consecuetlcia de 1.. obras autorizadaa, quedando ob.
pdo • su indemnizaciÓD.. , . .: . '.

Octa.a.-Los terrenos de dominio público ocupadosno'~
rán en ningún caso su carácter demani~ no pudiendo ser sorne-
tiéIa la cobertura'a tarps SIl]lCfioni a las <¡tIC puoda soportar de
acuerdo' con sus dimensiOnes., caracterlsttcas; quedando termi
nantemonte prohibida la construcción de edificaciones perma
nentes sobre ~ olisma. Los terrenos públicos llCúpadoil no po
drán ser oedidos. permutados a enajenados por el' AYuntamiento
autorizado, ni tampoco podrá re¡istrarJos a su f••or; solamen~
podrá ceder a lerceró él uso que se autOl'Í2lll'revia aprobación
delcorrespo~1Iie.~teMI el~dc Obra' Nb!i- .
casyUrl>it_.' .', . ",., '
• .. Esta.IIlOri¡aci~se OIAlIJ.lI-cn.Joref_te .. uso ¡lclsuelo.
· supeditada a la rqlalJl<'lltaelóo urbaníslica 'vi",nte; la aproba·
ci6n definitiva de nuevos planes de ordenación urbana'o la mo...
difK:llCiÓll de 1.. viaentes, que no OoeralJ compatibles con el uso
autorizado, serán causa de caduci<¡ad de la aytorización.

Novena.-EIAyuntamiento autorizado será responsable de los
daños y perjuicios"ue pudieran producirse por someter la cober
tura a cargas supenores • las que puede soportar.

Décima.-Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de
las disposiciones vigentes o que ss dicten ea lo _yo. relativas
a la industria nacional. contTato de tntbai<>..'.• Seguridad 8o<ial y
demaa da carácter labora~ adotinislrati.o Q fiS4'8\. " .). .' ¡ .
- .Un~ probibido. el estabk:c¡mielÍtó ""ntro del·ca_ de _bras. acopios, me4ios auxili.res &~:caeneral, 4e
cualquier enlO que pudiera~, un o ulo al hbre
cuno. de. 1.. _1.. siendo respolisablc ~I ÁYuatam.ienlo conce-
sionario. de' l<» m que pudlCl'an .sq¡_ por esta ca....,.c'?"
moti~ delaa qbraa, y de ,su~Iol traba,ioo .que, la Admlll'!
tración¡ ordeDc rea&ar, para rna!l\CI!U la cap8!'l(la¡l de ge&ague

.deI caUCllen el tt""",a{ictadQ por,dlChas obra,h, " ..
... r¡1I~l1'a.-E1 AYlI"lainicn}o concesi9nal10 q~.' obhgado
a.clllU.phI•. tantodurant.e.é1 Jlt.'.nódo.de oo.n.•tru~cjQD como. ,en .01
de ~Iolación, laa'disposíi:ioens de. l. Le~ de Pesca Fluvial pata.

'la conservación de 'las espécies 4~lctaA;u~· ' , ,,. .,
••y . t :


